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FUNCIÓN JUDICIAL
' Juicio No. 17113-2022-00039

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO COI

TRIBUTARIO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, miércoles 9d<//nj
2022. las I5hl7. Agregúese al proceso el escrito presentado por la abogada El ianal

Soria, Jueza de la Unidad Judicial Penal con Competencia en Infracciones Flagrantes

Parroquia Mariscal Sucre del Distrito Metropolitano de Quito, quien a pesar de no ser parte procesal.

da contestación al traslado que fuere realizado dentro de este proceso.- Encontrándose pendiente de

proveer el escrito de aclaración del 7 de noviembre de 2022. presentado porel doctorDavid W. Fiallo

B. en calidad de abogado del Sr. Jairo Armando Criollo Samueza, se resuelve lo siguiente: i) En su

parte pertinente solicita: *...En el numeral 5.12 de la sentencia referida de ACCIÓN DE HABEAS

CORPUS, se hace referencia a un oficio con el cualfue detenido el accionante...Solicito que a través

de secretaria...se verifique en el servidor del sistema esajet(sic) de lajueza DRA IBETH CARVAJAL

SORIA. JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON COMPETENCIA EN INFRACCIONES

FLAGRANTES...si dentro delproceso 17282-2022-00246G. se emitió la boleta dedetención confines

investigativos en contra de SR. CRIOLLO SAMUEZA JAIRO ARMANDO...", ii) Respecto a la

aclaración solicitada, es necesario considerar que ésta procede de conformidad con el art. 253 del

COGEP. (norma supletoria de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional): aLa aclaración tendrá lugar en caso de sentencia oscura.0, iii) Del fallo cuya

aclaración se solicita, se observa que este es claro y comprensible y se analizan las cuestiones

controvertidas propuestas, con ocasión de la apelación de un fallo en el cual no se concedió la acción

de Habeas Corpus. La parte peticionaria no ha especificado que parte de la sentencia es oscura, al

contrario, con sus cuestionamientos se verifica que ha entendido el fallo, sin embargo lo cuestiona no

por ser oscuro, sino, por no estar de acuerdo con su contenido, pretendiendo discutir sobre asuntos

resueltos tanto por los jueces constitucionales de instancia y ratificados por losjueces constitucionales

de apelación, consecuentemente no procede atender favorablemente el recurso horizontal presentado,

iv) Porotro lado, cabe señalar que al interponer un recurso horizontal de aclaración, no cabe solicitar

práctica de prueba, sino quequien lo propone debe ceñirse a precisar dónde está la oscuridad del fallo

y porqué así lo considera, de forma que quien deba resolver dicho recurso cuente con los elementos

suficientes para atenderlo, v) Actué la doctora Ligia Marisol Mediavilla como Secretaria Encargada,

en virtud de la acción de personal No. No. 838-UATH-2022-OQ de fecha 28 de julio del 2022.-
Notifíquese.-
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FUNCIÓN JUDICIAL

En Quito, miércoles nueve de noviembre del dos mil veinte yduP
dieciseis horas ycuarenta ytres minutos, mediante boletas judióles notifiqué «
AUTO que antecede a: CRIOLLO SAMUEZA JAIRO ARMANDO en el correo
electrónico estudiojuridicofialloasociados@gmail.com; en el correo electrónico
estudiojundicofialloasociados@gmail.com; en la casilla No. 5742 y correo
electrónico estudiojuridicofialloasociados@gmail.com, en el casillero electrónico No
1709628802 del Dr./Ab. DAVID WILFRIDO FIALLO BERMUDEZ ABG ELIANA
IBETH CARVAJAL SORIA, JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON
COMPETENCIA EN INFRACCIONES FLAGRANTES, CON SEDE EN LA
PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DMQ. en el correo electrónico
eliana.carvajaKgfunclonjudiclal.gob.ee; en el correo electrónico
eliana.carvajal@funcionjudicial.gob.ee; CARVAJAL SORIA ELIANA IBETH
DEFENSORIA PUBLICA, DR. GONZALO FERNANDO NUÑEZ VELASCO JUEZ DE
LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON COMPETENCIA EN INFRACCIONES
^AGKANTES CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL
P.^Tn JO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA DR
™JPC? ApVIR.EnSTREUA JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CONSEDE EN LA PARROQUIA CARCELEN en la casilla No. 9999 ycorreo electrónico
eliana.carvaja ©funcionjudicial.gob.ee; en el correo electrónico
«i^-^rvaja efuncionJudidal.gob.ec. ab. Eduardo andrade jaramillo-
?FlfFRA?RnP^nnLDDoE^ATR0CINI° DELEGADO DEL PROCURADORGENERAL DE ESTADO, PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en la casilla
PE N2A0(Í: ^ G°NZADL?JERNANDO NUÑEZ VELASCO- JUEZ DE GA^AS
PENALES DE PICHINCHA en el correo electrónico
G0nzal0.Nune2@funcionjudicial.gob.ec; DEFENSOR PÚBLICO en el correo
electrónico wilsong@defensoria.gob.ee; DEFENSORÍA PÚBLICA en la casilla No
5387 ycorreo electrónico boletaspichincha@defensoria.gob.ee; en la casilla No'
nc. ^CMr-ío°^tr0r"C0 defensade°ficiopichincha@defensoria.gob.ec; DIRECTORDEL CENTRO DE REHABILITACIÓN SOCIAL "EL INCA» en la casilla No 1111 y
correo electrónico cpplml .pichincha ©atencionintegral qob ec
?A^?^S,a»n^maria@atenCÍOnin,e9raL9ob-ec; DR- MAURICIO JAVIER ESTRELLA

Rnn ^^l0E LA UN'DAD JUDIC|AL PENAL CON SEDE EN LAPARROQUIA CARCELEN DEL D.M.Q en el correo electrónico
Mauricio.Estrella@funcionjudicial.gob.ee; FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO en el
correo e^ctrónico onatep@fiscalia.gob.ee, lasluisam@fiscalia gob ec
carran2atr@f1scal1a.gob.ee; JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y
MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA en e^
Eduardo °AniCH° GuHada'uPe-Na^ae2@funeionjudiciaLgobecEd ua rdo . And ra de @f unc io nj ud ic i a I . go b e c
Sa nt , a go . Ga Ia rz a @f unc i o nj ud ic ia I go b e e '
Darw,n.Camacho@func¡onjud¡c¡al.gob.ec; en el correo electrónico notificac'iones-
constrtuc.onalOpge.gob.ee, en el casillero electrónico No. 00417010009 delDr/Ab
Srt^i^o '" ^ "̂ ^ P"»^ ^«SSf
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ANDRADE YEROVI SIRIA SOFÍA. Certifico:

LIGIA MARISOL tflEDIAVILLA
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RAZÓN: En atención a lo dispuesto en el artículo 147 del Código Orgánico de
Función Judicial, siento por tal que el auto que antecede ha sido impresa del/Si
de Trámite Judicial Ecuatoriano SATJE, decisión judicial que ha si
electrónicamente por el Tribunal competente conformado por la doct

Morales Ordoñez (Jueza Nacional Ponente) ylos doctores Gustavo Duraií
José Suing Nagua, Jueza y Jueces Nacionales de la Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, en el Recurso de Apelación
No.17113-2022-00039 (Acción Constitucional de Hábeas Corpus No. 17113-2022-
00039). Quito, 09 de noviembre de 2022. Certifico.-

DrarTJgia Marisol Mediavilla

SECRETARIA RELATORA (E)
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RAZÓN: Siento por tal que la sentencia y el auto que anteceden^ se
encuentran ejecutoriados por el Ministerio de la Ley. Quito, 15 de

de 2022. Certifico.-

Dra. Ligia Marisol Mediavilla
SECRETARIA RELATORA (E)

//



RAZÓN: Siento como tal que las 16 fotocopias que anteceden debidamente foliadas,
selladas y rubricadas son iguales a los originales que constan dentro del Recurso de

Apelación No. 17113-2022-00039 (Acción Constitucional de Hábeas Corpus No. 17113-
2022-00039) (Resolución No. 717-2022), que sigue JAIRO ARMANDO CRIOLLO
SAMUEZA, en contra de la doctora ELIANA IBETH CARVAJAL SORIA, JUEZA

DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, al que me remitiré en

caso de ser necesario, las mismas que las confiero debidamente certificadas. Quito, 15 de
noviembre de 2022. Certifico.-

D^a: Ligia Marisol Mediavilla
SECRETARIA RELATORA (E)
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